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CERRO COLORADO,
vtSTos
El Ohcio N" 056-2017-GRA/GRE DIE-CM, emrtido por la Institución Educariva "Cristo N'lorado",

Hoja de Coordinación N'0ó9-2017-l,l-A.M GOIrI-MDCC, y;
CONSIDERANDO
Que, dc conÉorm.idad con lo dispucsro en el errículo 194" de la Consdrución Policica dcl Estado ¡

artÍculo II del Título PreLiminar dc la I-ey ^\" 27972 Orgínica dc \'funtcipalidades, )as N{unicipaüdades son

órganos de Gobierno I-ocal que gozan de auronomía política, económica y administrativa €n los asuntos de su

compcrencia La Auronomía que la Constitución esLablece para las Municipahdades radica en la facultad de

eiercer acros de gobielno, adÍinistraEivos y de administración, con sujcción al ordenemiento iurídico;
Que, medianre Resoluclón de Secretaria Gencral, N" 004 2014-MINEDU, se aprobó la norma

Tócnica denominada "Normas para le ejecución del Nlantenimiento dc locales escolates de las insúruciones

Educativas Públicas a Nivel Nacronal", cuya fualidad es es¡ablece¡ las no¡mas récnicas que desa¡¡oüen las

etapas, procesos, procedimienros, criteios, responsabiüdades, así como las disposiciones comPlemcntarias y

fo¡¡natos necesa¡ios para llevar a cabo las acciones que conduzcan al cumplimieoto del mantenimiento de l¿s

infraestrucrura de las Instrtuciones Educativas públicas a nivel nac¡onat

Que, asimismo el a¡tículo 5-2-72 d,e la rnencionada norma, ptescribe que el Comtté Veedor es

responsable de la veedurÍa de la ejecución del mantenimrento, Íscal2ando el buen uso de los ¡ecursos

asrgnados tomando como c¡ite¡io Io priolzado por el Comité de ManteÁimiento, así también el artículo 6.5.5

de la citada r¡orma, señale que el mrsmo, estará conformedo entre otras pcrsonas por Ia máxima autoridad

donde se ubica el local escoler o un ¡ep¡esentante designado por el;

Que, medianre Oficio N" 056 2017-GR-.\/GRE.DIE-CM, la directora de la Institución Educativa
"Cristo Morado", solicita se destgne al miembro integrante Por parte de la Municipaüdad Distrital de Cerro

Colorado, para que conforme el Comité Vecdor para Ia ejecución del Programa de Mantenimiento de la
mencionada Inscicr¡ción Educativa;

Que, mediance Hoja de Coordrnación N' 069 2017-MANI-GOPI-IVIDCC Ia Ge¡encia de Obras

Púbücas e Infraestructura, indica que exisren va¡ias Ins¡ituciones Educativas que vlcnen solcirando la

designación del representante de la Municrpalidad Distrital de Cer¡o Colorado para ser miembro del comité
veedor para el Programa de Manrenimientos 2017, por lo que soüctta se fo¡maüce drcha desrgnacióo a hn de

dar respuesta a l,as lnsriruciones Educarivas soücrtantes;

Que, estaodo a lo expuesto y cn ejercicio de las atribuciones que me coofiere la Iny N" 27912

Orgánica de N{unicipalidades;
SE RESUELVE
ARTiCULO PRIMERO.. DESIGNAR AI ARQ. FREDDY DINO TORRES LIMA

identrficado con Documenro Nacional de Idenudad No 29684223, eo caüdad de Jefe del -{rea de

Liquidaciones de la Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Vecdor de la
Institución Educat-iva "Ctisro Morado", en representeción del S¡ Alcalde dc esra entidad ed

ARTICULO SEGUNDo.' ENCARGAR al Arq Freddy Dino Tor¡es Lrma, cumplt su

desrgnación cori observancra de Io establecido en la Resolucrón de S€cret¡ria Gener¿l No 004-2014-MINEDU
y demás marco normatrvo aco¡de a la matetia y sus funcrones.

ARTfcULo TERCERO.. ENCARGAR a la Sub Ge¡encia de Educación, Culrura y Deportc
remita Ia presente Resolución a la Unidad de Gestlón Educativa l-ocal Arequipa Norte, a efccto de qr¡e tomen

conocimiento y dispongan las acctones a seguit por el Comrté Veedot.

REGí,STRESE, COMUNIQUESE Y C ÚMPI-ASE
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